
Que, asimismo el numeral 83º del TUPA, aprobado mediante Ordenanza Municipal Nº 010-2018-MDY 
de fecha 08 de Agosto del 2018, establece como denominación del procedimiento "Reconocimiento de 
Juntas Directivas", teniendo como base legal la Ley Nº 27444 "ley del Procedimiento Administrativo 

General", y con los requisitos establecidos en dichas normas, se observa de los mismos que los administrados 
han cumplido con presentar lo requerido; 

Que, el numeral 6) del Articulo 113º de la Ley Orgánica de Munic1palldades Ley Nº 27972, estahlece 
que: "Los vecinos 11articl1>an en b~ gobiernos locales a trav~s de .Juntas Vecinales, Comités de 
vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares de 
naturaleza vecinal"'; 

Que, el derecho a la libertad de asociación se encuentra consaqreda en el inciso 12) y 13) del Artículo 
20 de la Constitución Política del Estado, dlspoolendo que ... Toda peNIOna ttene derecho a asociarse y a 
constituir diferentes formas de Organización .Jurídica sin fines de lucro y el derecho a participar en 
forma individua/ y asociada en la vida económica, poNtlca, socia/ y cultural de la nación*, en 
consecuencia este grupo organizado de personas gozan del derecho a la libertad de asociarse y debe 
reconocérseles como tal; 

Asimismo se adjuntado para los efectos 1) So lcitud de fecha 18 de Enero del 2019 2) Copia del Acta de 
Asamblea; 3) Copia de DNI de los miembros de la Directiva. 

Que, mediante Informe Nº 010-2019-MOV-GOSE-HVR de fecha 22 de Enero del 2019 la Coordinadora 
de Asentamientos Humanos de la Gerencia de Dec:;Mrollo Socm! y Económico, Informa al respecto que se ha 
constituido a la verificación de la solicitlld de renovarrón de la Junta Directiva de la" Asociación de Pro Vivienda 
El Gran Calman"; el cual cuenta con los requisitos presentados y ce conformidad con la Inspección Técnica de 
campo, teniéndose en cuenta que con fecha 09 de Agosto d1!I afto 2018 llevaron a cabo Asamblea 
eleccronana de Junta Directiva, eligiendo a las personas arriba mencionadas de la Junta Directiva; 
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PRESIDENTE 
VICE PRESIDENTE 
SEC DE ACT 
TESORERO 

Que, mediante Trámite Externo Nº 01130 2019 de fecha 18 de Enero de 2019, el administrado Sr. 
Dante Gonzales Del Águila con DNI, 41612521 rnn domid!io actual en Asociación Pro Vivienda "El Gran 
caiman Mz A Lt 01" solicita a esta entidad Edil reconozca la n111;?va junta direcnva del Asociación Pro Vivienda 
El Gran Cairnan", que recae en las siguientes personas: 

Que, el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
q11P: "I ... ) Los gobiernos locales gozan de autonomta política, económica y administrativa en Jos 
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú estllblece para las 
Municipalidades radica en la facultad de ejel'C'er actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento iurtdtco ( I", !a autonomía confiere a los G:>bienos 
Locales, poderes, cor-rpe.enclas, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva 
circunscripción, sin in.lerencla de nadie, pero sin dejar de pertenecer a una estructura General de la cual en 
todo momento se forma parte y que está representada no solo por el Estado smo por el ordenamiento jurídico 
que noe a este; 

CONSIDERANDO: 

El tramite externo NO 01130-2019 de fecha 18 de Enero de 2019, sobre Reconocimiento de Junta 
Directiva Asociación Pro Vivienda "El Gran Caímán" y, 

VISTOS; 
2 3 ENE. 2019 Puerto Callao, 

RESOLUCION DE GERENCIA Nº 010-2019 - MDY-GDSE. 

"Año de la lucha contra la Corrupción e Impunidad 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 
PUERTO CALLAO- UCAYALI - PERU m u n ic ip a l id a d  d is t r it a l  de  y a r in a c o c h a

PUERTO CALLAO -  UCAVALI- PERU M m N M U U t ' n A
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Que, medíante Trámite Externo N® Oii^n omo h t l.
Dante Gonzales Del Águila con DNI 41612525 mn l  r  de Enero de 2019> el administrado Sr 
Caimán Mz A Lt 01" solicita a esta entidad Edil reconozca l^mim aaCtLf ' Jf" Asociación pro Vivienda "El Gran 

Gran Caiman", que recae en las siguientes personas- J directiva del Asociación Pro Vivienda
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Que, mediante informe N° 010-2019-Mny-r:ncc Mwn  ̂ r . 
de Asentamientos Humanos de la Gerencia de Desarmiin q ^  22 de Enero del 2019 la Coordinadora 
constituido a la verificación de la soHd ud de r e n o v a r á  f ° ?  y Económi“ , informa al respecto qué  se ha 
El Gran Calman'; el cual cuenta con l o s r e q u K  Direcftiva de la " Asociación de Pro vtvfenda
ampo, teniendose en cuenta que con fecha 09 de a o o í J  J* ?on!°rmidad con ^ Inspección Técnica de 
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consecuencia este grupo organizado de personas Tozan d^í ri” '  f oc,a/ y cu,tur t̂ de la nación" en 
reconocérseles como tal; personas gozan del derecho a la libertad de asociarse y debe
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de fecha 08 'de Agosto ̂ eT^oTI' estabte^como^d 1bad° m e d i ,a n t e  Ordenanza Municipal no 010-2018-MDY 
Juntas Directivas", teniendo^omo b̂ se êgaí?a L̂ey ̂ o° ^ 4 4 4  »LjÍe[jgirpC®dím̂ nt:.0 ^ ^ H ^ n ie n to  de

y ¿/444 Ley del Procedimiento Administrativo

ha "cumpíiL'con^^esentarTo requerido;" *" diChaS n° rmaS' 56 °bserva de ,os mis™ s  que los administrados



REGfSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHÍVESE 

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que el presente Reconocimiento tendrá vigencia por el 
pertoco de dos (02) el'\o•, computándose desde el 23 de Enero del 2019 al 22 de Enero del 2021. 

ARÚCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Secretarla de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico 
proceda a expedir la respectiva credencial a la nueva Junta Dlrectiva de la Asociación Pro Vivienda "El 
Gran Caiman" jurisdicción del distrito de Yarlnacocha. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la subgerencla de Informática y Estadística, la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional de esta Corporación Edil. 
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SE RESUELVE· 

"AR!ÍCULO PRIMERO".· RECONOCER y Acreditar como Junta Directiva de la "Asocíactón Pro 
Vivienda El Gran Calman-". A favor de las siguientes personas. 

Que, el Titulo V de la Ley Orqanlca de Municipalidades, desae el articulo 73º al 87º, contempla 
taxativamente las competencias y funciones de los gobiernos locales; a través de sus distintas materias y 
asuntos, de los cuales se desprende materias como el desarrollo social y económico, la promoción de la cultura, 
el deporte y la educación, entre otros aspectos que se relacionan con el qué hacer de cada una de las unidades 
orgánicas de la entidad, por tanto de acuerdo al segundo párrafo del artículo 39º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades señala que las Gerencias resuelven los asuntos de su competencia (por materia y 
jerarquía) mediante resoluciones y directivas¡ 

Que, estando ante lo expuesto, se advierte que la documentación presentada, contiene los requisitos 
esenciales, del numeral 83° del TUPA vigente, aprobado mediante Ordenanza Mumc1pal NO 010-2018-MDY de 
fecha 08 de Agoc;to de' 2018, que establece como denominación del procedimiento "Reconocimiento de 
Juntas Directivas", y habiendo realizado la Inspección técnica, se determina que cumple con lo establecido 
para el reconocimiento de la Junta Directiva de la Asociación Pro Vivienda "El Gran Calman"; de acuerdo a lo 
establecido en su estatuto; 

"Año de Ja lucha contra la Corrupción e Impunidad 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA 
PUERTO ~.t.l 1 .t.o - UCAV .t.1 1 - PE~U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA
PUERTO CALLAO -  UCAYALI -  PERU

GERENCIA DE DESARROLLO SOC/AL Y ECONOMICO
“Año de la lucha contra la Corrupción e Impunidad

esenciales, dél numera?83°'delTup^vigente^pro^ado med^ant^Orden" pre? fntada' contiene los requisitos 
fecha 08 de Annct-n Hel omn „ ' aPro°ado mediante Ordenanza Municipal N° 010-2018-MDY de

m a r n s m
SE RESUELVE:

“ mo )un“  D,rec" v‘ de “ ' ASKI“ 4n ^

PRESIDENTE 
VICE PRESIDENTE 
SEC DE ACT 
TESORERO

DANTE GONZALES DEL AGUILA 
VIRGINIA LUCILA RAMIREZ ALVARELLOS 
FIORELLA VICTORIA FLORES VALVERDE 
LUIS ENRIQUE RAMIREZ RAMIREZ

DNI: 41612521 
DNI: 00068245 
DNI: 45626975 
DNI: 45052919

perico ¡í - S 'S S í ,  SE ss&r d
Gran Caiman" jurisdicción del distrito de Yarinacocha. Asociac.on Pro Vivienda El

I. P resen fggfSS^ ISS .1 i“el3cC*.«n " P“b,ICaaÓ" *S
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

■y


